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Presupuesto por Resultados1.1

Estrategia de gestión pública que estableceuna relación de causalidadentre los productos (bienesy servicios)entregadosy los
resultadosmediblesa favorde la población,sobrela basedeevidenciadisponible.

Brinda bienes y servicios de 
calidad al ciudadano

Alineado a objetivos 
nacionales (PEDN)

Promueve la toma de 
decisiones informadas

Orientado a productos y 
resultados medibles

Mayor articulación entre 
niveles de gobierno 

Presupuesto por 
Resultados 

(PpR)

Laimplementacióndel PpRrequiere de la intervención de las entidades de los tres niveles de
gobierno (nacional,regional y local); cada uno de ellos participa en correspondenciaa sus
funcionesy competencias.



1.1

Losinstrumentosdel Presupuesto por Resultados son:

Programas 
Presupuestales

P
R

IO
R

ID
A

D

DESEMPEÑO

Incentivos a
la Gestión

EvaluaciónSeguimiento

Presupuesto por Resultados
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Categorías presupuestales1.2

Categoría presupuestal que constituye una unidad de
programación de las acciones de los Pliegos, las que,
integradas y articuladas, se orientan a proveer productos para
lograr resultados u objetivos estratégicos institucionales.
Además,permite operacionalizarla estrategiade Presupuesto
por Resultadoenel PresupuestodelSectorPúblico.

Categoría presupuestal que comprende a las actividades
orientadas a la gestión de los recursos humanos, materiales y
financieros de la Entidad, que contribuyen al logro de los
resultados de sus PP (a los que se encuentre articulada la
Entidad),y de otrasactividadesde la Entidadqueno conforman
losPP.

Categoríapresupuestalque comprende las actividades para la
atención de una finalidad que no resulta en la entrega de un
productoa unapoblacióndeterminadaespecíficade la Entidad.

Programa 
Presupuestal

Producto 1

Producto 2

Acciones Comunes

Proyecto 1

Proyecto 2

Proyecto 1Acciones 
Centrales

Proyecto 1
APNOP

Actividades

Actividades

Actividades

Acc. de Inv. / Obras

Acc. de Inv. / Obras

Acc. de Inv. / Obras

Acc. de Inv. / Obras

Actividades

Actividades

ProgramaPresupuestal(PP)

AccionesCentrales

Asignaciones presupuestales que no resultan en 
productos (APNOP)
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Modificaciones presupuestarias en Programas Presupuestales

Lasmodificacionespresupuestariasenel nivel funcionaly programáticoserealizandeacuerdoa loslineamientosdispuestosen el
artículo 48 del Decreto Legislativo N° 1440, losmismosquesedefinena travésde lossiguientesalcances:

NO es posible anular 
recursos de productos 

de Programas 
Presupuestales para

Habilitar actividades o inversiones y 
proyectos de APNOP

Habilitar actividades o inversiones y 
proyectos de Acciones Centrales

Adicionalmente,no se autorizan habilitaciones para gastos corrientes con cargo a anulaciones presupuestarias de gastos de
capital.

2
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2.1

¿Cómo medir que se haya alcanzado las metas programadas de los indicadores de producción física del productos?

PRODUCTO
UNIDAD DE 

MEDIDA
META FÍSICA 

PROGRAMADA
META FÍSICA 
EJECUTADA

PORCENTAJE ESTADO

3000877. ATENCIÓN DE 
ENFERMEDADES DIARREICAS AGUDAS E 
INFECCIONES RESPIRATORIAS

CASO TRATADO 294 294 100 %
META 

ALCANZADA

3033297. ATENCIÓN DEL PARTO 
COMPLICADO QUIRURGICO

CESÁREA 35 30 85%
METAPENDIENTE 

DE ALCANZAR

No se autorizanhabilitacionescon cargoa recursosprevistosen ProgramasPresupuestales,salvo que se hayan alcanzado las
metas programadas de los indicadores de producción física del Producto, debiendoreasignarseestoscréditospresupuestarios
en otrasprioridadesdefinidasdentro del Programao, en sudefecto,en losProductosde otros ProgramasPresupuestalesconlos
quecuenten.

Modificaciones tras alcanzar metas de indicadores de producción física

LosGobiernosRegionalesy GobiernosLocalesson responsables de ejecutar las intervenciones dondeprogramaronrecursosy
cumplirconlasmetasfísicasy financierasquetienen.



2.1

MODIFICACIONES EN PP
DENTRO DE UN MISMO PP

(EN UN MISMO PLIEGO)
ENTRE PP

De Acciones comunes a 
Acciones Comunes

Permitido Permitido

Dentro de un mismo 
Producto

Permitido Noaplica

Entre distintos 
Productos

Si han cumplido con la 
meta física

Si han cumplido con la 
meta física

De Acciones Comunes a 
Productos

Permitido Permitido

De Productos a Acciones 
Comunes

Si han cumplido con la 
meta física

Si han cumplido con la 
meta física

Niveles de gobierno:
Nacional/Regional/Local.

Periodo comprendido:
Después del primer trimestre; si se requiere 
modificar antes del primer trimestre, aplicar el 
caso del literal b).

Condiciones para realizar modificación:
Metas alcanzadas, indicadores de producción 
física.

Opinión de la DGPP:
No requiere.

Las modificaciones para alcanzar metas de indicadores de Producción Física
no requieren opinión de la DGPP.

Modificaciones tras alcanzar metas de indicadores de producción física

Siempre y cuando se hayan alcanzado las metas programadas de los indicadores de producción física del Producto, se debe tener
presente lo siguiente a fin de efectuar modificaciones en el Nivel Funcional Programático:
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Modificaciones durante el primer y segundo trimestre2.2

Nivelesdegobierno:
Nacional/Regional/Local.

Periodocomprendido:
Å PP en vigencia: durante el primer trimestre.
Å PP que inician implementación en el año fiscal: hasta el segundo 

trimestre.
Los plazosmáximosde presentaciónde la solicitud por parte del
pliego son difundidosmediante comunicadoy/u oficios remitidos a
cadapliego.

Condiciones:
Å Presentaciónde oficio, que adjunte informe sustento de la

propuestade modificaciónen el plazoestablecido.
Å Asimismo,serequiereadjuntara dichooficio los FormatosN° 3 y

4 de la Directiva Nº 011-2019-EF/50.01, Directiva para la
EjecuciónPresupuestaria,los mismosque también deberánser
remitidos en formato virtual, verificando que se encuentren
debidamentecompletadosen todossuscampos.

A partir de esta información, la DGPPevaluará la propuesta y, de
corresponder,la DGPPemitirá opinión favorable.

MODIFICACIONES EN 
PP

DENTRO DE UN 
MISMO PP (EN UN 

MISMO PLIEGO)
ENTRE PP

De Acciones comunes 
a Acciones Comunes

Permitido Permitido

Dentro de un mismo 
Producto

Permitido Noaplica

Entre distintos 
Productos

Requiere opinión 
de la DGPP-MEF

Requiere opinión 
de la DGPP-MEF

De Acciones
Comunes a Productos

Permitido Permitido

De Productos a 
Acciones Comunes

Requiere opinión 
de la DGPP-MEF

Requiere opinión 
de la DGPP-MEF

Demaneraexcepcional,losPliegospuedenrealizarmodificacionespresupuestariasen el nivelFuncionaly Programáticodentro y
entre losProgramasPresupuestalesconlosquecuentan,durante el primer trimestre del añofiscal,y hasta el segundo trimestre
para el casode los ProgramasPresupuestalesque inicien su implementaciónen el año fiscal,previo informe favorablede la
DirecciónGeneraldePresupuestoPúblico.
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2.3 Modificaciones en inversiones y proyectos
Lasmodificacionespresupuestariasen el nivel funcionalprogramáticoque únicamentecomprendaninversionesbajo el ámbito
delSistemaNacionaldeProgramaciónMultianualy Gestiónde Inversiones(Invierte.pe)y a proyectosqueno estánbajoel ámbito
de dichoSistema,no se encuentran comprendidas en lo establecido en los literales precedentes y debe ser informado durante
la fase de evaluación presupuestaria.

Es posible anular
presupuesto de 

inversiones y proyectos 
de los PP para

Habilitar inversiones y proyectos de 
APNOP

Habilitar inversiones y proyectos de 
Acciones Centrales

Lasmodificacionesde inversionesy proyectosse enmarcanen lo establecidoen el artículo 13 del DU N° 014-2019, Decreto de
Urgencia que aprueba el presupuesto del sector público para el año fiscal 2020.

Aquellaspropuestasde modificacionespresupuestariasque involucrena productosde ProgramasPresupuestalesseacogena lo
dispuestoenel literal b delnumeral48.1 delartículo48delDecretoLegislativoN° 1440.
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2.4

MODIFICACIONES EN PP
DENTRO DE UN MISMO PP (EN 

UN MISMO PLIEGO)
ENTRE PP

De Acciones Comunes a 
Acciones comunes

Permitido Permitido

De Acciones comunes a 
Productos

Permitido Permitido

Lasmodificacionespresupuestariasen el nivel FuncionalProgramáticoque comprendana Acciones Comunes sólo pueden
efectuarse entre y dentro de los Programas Presupuestales con los que cuenta el Pliego, y no seencuentrancomprendidasen lo
establecidoenel literal a)y b) del inciso4. delnumeral48.1 delartículo48del DecretoLegislativoN° 1440.

Modificaciones en Acciones Comunes
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MARCO 
NORMATIVO

NIVEL DE 
GOBIERNO

EXCEPCIÓN HABILITA

Artículo 7 del 
DU 025-2020 

MINSA / GR
VInciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto

LegislativoN° 1440.
Actividad5006269. Prevención,Control,Diagnósticoy Tratamientode
Coronavirus.

Artículo 6  del 
DU N° 047-
2020 

GR

ÅEl numeral 9.4 del artículo 9 del Decreto de UrgenciaN°
014- 2019, Decreto de Urgencia que aprueba el
Presupuestodel SectorPúblicoparael AñoFiscal2020.

ÅEl inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacionalde PresupuestoPúblico.

Partida de Gasto 2.3.2.8.1 “ContratoAdministrativo de Servicios”,
dentro de la Actividad 5006269. Prevención,Control, Diagnósticoy
Tratamientode Coronavirus.

Artículo 4 del 
DU N° 081-
2020

GR / GL
VInciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto

LegislativoNº 1440.
VArtículo13° del DUN° 014-2019.

Uso del 25% de los recursosefectivamentetransferidosdel Canon,
Sobrecanon,RegalíaMinera y FOCAM,así como de los saldos de
balance generados por dichos conceptos, destinados en GL a
garantizar la adecuadaprestación de serviciosen el marco de sus
competencias,y en GRdestinadosa la Actividad5006269. Prevención,
Control,Diagnósticoy Tratamientode Coronavirus.

Artículo 46 
del DU N°
014-2019

GN / GR / 
GL

VInciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto
LegislativoN° 1440.

VGNy GRhastael 10%del PIAde PP.

Parafinanciar intervencionesante el peligro inminente o la atención
oportuna e inmediata y/o la rehabilitaciónen las zonasen desastre
productodel impactode peligrosgeneradospor fenómenosde origen
naturalo inducidospor acciónhumana.

Trigésima 
Octava DCF 
del DU N°
014-2019 

GR / GL

V9.1 y 9.4 del artículo 9 del DU N° 014-2019 (en el casode
GRno eximede lasopinionesde la DGGFRHy DGPP).

VInciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto
LegislativoN° 1440.

Financiamiento del pago correspondiente al Régimen de
Sinceramientode Deudaspor Aportacionesal EsSaludy a la ONP,y al
Régimende Reprogramaciónde pago de Aportes Previsionalesal
Fondode Pensiones(REPRO-AFP).

Excepción a las restricciones de modificaciones en PP3



GRACIAS


